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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy,
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(121) Proyecto de Ley

121/000105

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

Solicitud de reconsideración del acuerdo por el que se
encomienda la aprobación con competencia legislativa
plena de la Ley de Fundaciones a la Comisión de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Acuerdo:

Acceder a lo solicitado y, en consecuencia, disponer el
conocimiento por la Comisión Constitucional del Pro-
yecto de Ley de referencia. Asimismo, comunicar este
acuerdo a las Comisiones Constitucional y de Educa-
ción, Cultura y Deporte y publicar en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LAS CORTES GENERALES.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 17 de sep-
tiembre de 2002.—P. D. La Secretaria General del
Congreso de los Diputados, Piedad García-Escudero
Márquez.
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